
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 11 de junio de 2021 

 

Por ser procedente lo solicitado por el demandante y de conformidad con el numeral 

1 del artículo 597 del C.G.P.  

 

RESUELVE: 

 

1. LEVANTAR la suspensión del proceso. 

 

2. DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a 

disposición de quién lo solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. 

En caso contrario entréguese los bienes a la persona que los poseía al momento 

de la diligencia, y si se trata de dineros hágase entrega de los mismos a la persona 

que le hayan sido descontados.  Ofíciese conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

3. EXHORTAR a las partes para que procedan a informar la terminación del 

proceso en caso de darse.  

 

4. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% 

digitalizado, a las partes y apoderados para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

 

 

  

NOTIFÍQUESE. 



 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2018-200 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 076  Hoy _15 

de junio de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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